
 

BOLETÍN Nº 165 - 27 de julio de 2020 

2. Administración Local de Navarra 

2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad  

DONAMARIA 

Arrendamiento de la posada de Gaztelu 

Objeto: Arrendamiento de la Posada. 

Plazo: 1 año renovable por anualidades sucesivas, hasta 4 años más. 

Canon: Primer año 150 euros/mes + IVA. A partir del segundo año se incrementará anualmente en 

función del IPC oficial habido en Navarra. 

Documentación a presentar: la señalada en el pliego. Se encuentra en el anuncio del Portal de 

Contratación de Navarra. 

Garantías: no se exige garantía provisional; y la definitiva, al que resulte adjudicatario será de 1.500,00 

euros. 

Donamaria, 10 de julio de 2020.–La Alcaldesa, Natalia Rekarte Oteiza. 

Código del anuncio: L2007409 
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